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I NTRODUCCIÓN  

 

El Palacio de Congresos de Cataluña  se encuentra situado en la elegante y 

amplia Avda.  Diagonal, entrada emblemática de la ciudad y centro neurálgico y 

financiero de la cosmopolita capital de Catalunya.  

  

El Palacio  forma parte de un auténtico supercomplejo de servi cios dedicados a la 

máxima expresión del verdadero concepto de hostelería, hospitalidad, calidad, 

confidencialidad e inmejorable servicio: ñHotel Rey Juan Carlos I-  Business & 

City Resortò forman parte de este complejo el emblemático Hotel Rey Juan 

Carlos I , (un 5 estrellas Gran Lujo entre los más fa mosos y prestigiosos del 

mundo) , así como  el ñThe Royal Club Fitness  & Spa ò. 

 

Rodeado por los excepcionales jardines del Hotel Rey Juan Carlos I y el exclusivo 

Real Club de Polo, tiene una excelente y rápida com unicación con el Aeropuerto, así 

como buenas conexiones con transporte público: metro, autobús y taxi.  

 

CARACTERÍSTICAS  

 

El Palacio dispone de:  

ÅAuditorio de 2.141m 2 con capacidad  para 2.027 personas.  

ÅSalón de Banquetes  de 1.240 m 2 con capacidad para 1.300  comensales.  

ÅSala de Exposiciones  de 2.050 m 2  con capacidad para 2000  comensales.  

Å32 Salas de Reuniones , 2 Salas de Prensa .  

ÅParking  con capacidad para 100 coches.  
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1.  NORMAS GENERALES  

 
 

1.1  No podrán ser introducidas en el  Palacio de Congresos de Cataluña 

Alimentos o Bebidas del exterior.  

 

1.2  No está permitida la colocación de carteles, pancartas, pegatinas o similares 

en las paredes, suelos, techos o columnas de las instalaciones del Palacio de 

Congresos de Cataluña sin p revia autorización por escrito. Obligación de utilizar 

Soportes.  

 

1.3  Deberá respetarse en todo mom ento la ornamentación de las instalaciones 

arrendadas, sin añadir, ni mover, ni suprimir nada de lo que en ellas existe, sin 

previa autorización por escrito  del mismo.  

 

1.4  El Organizador deberá tener suscrita una póliza con una compañía de 

Seguros que cubra todo riesgo que pueda producirse durante la celebración del 

Congreso o Exposición , así como durante los días de montaje y desmontaje, hacia 

las personas asistentes a los actos así como hacia el personal contratado para la 

realización de los trabajos o prestación de los servicios precisos para la celebración 

de los actos. Antes de que comience el evento, el Organizador deberá entregar por 

escrito copia de d icha póliza de seguros.  

 

1.5  El Palacio de Congresos de Cataluña no dispone de  Servicio de  

Guardaequipajes  /Maletero, por razones de Seguridad.  
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2.  NORMAS DE SEGURID AD  

 

2.1  Los asistentes, así como, los expositores y montadores deberán estar 

siempre acreditados. La acreditación se llevará siempre en lugar visible.   

 

2.2  El expositor/montador deberá aceptar las medidas de control y seguridad 

que fueran establecidas por el Ayun tamiento de Barcelona o por la Dirección del 

Palacio de Congresos de Cataluña.  

 

2.3  El expositor/montador se compromete a cumplir  las normas vigentes sobre 

seguridad en salas, y en especial aquellas que se refieren a la capacidad máxima, 

salidas de emergencia y medidas contra incendios. En ningún caso podrán 

introducirse materiales inflamables u objetos que bloqueen o dificulten las  salidas. 

No se podrán obstruir las Salidas de Emergencia, ni bocas de incendio. Si hubiese 

que pasar cableado delante de ellas, se fijará al suelo con cinta o poniendo 

moqueta encima fijada con cinta adhesiva, de manera que dificulte lo mínimo el 

paso en caso de emergencia  (s olicitar planos de sali das de emergencia de todas las 

salas del Palacio). La Empresa encargada del montaje deberá enviar los planos 

finales del montaje al Departamento de Seguridad para su aprobación.  

 

2.4  Los materiales y objetos no se ap oyarán en las paredes y asientos, se 

colocarán bien apilados y de forma estable, en los lugares que determine 

Seguridad. No se arrastrarán los materiales y objetos que puedan rayar el suelo; se 

deberá  habilitar moqueta para su transporte.  

 

2.5  El expositor/mo ntador debe exigir a las entidades de servicios (montaje, 

decoración, audiovisual,  azafatas y otras compañías) que intervengan en el 

montaje/desmontaje y/o celebración del evento, la estricta observancia de la 

legislación en cuestiones de seguridad e higi ene en el trabajo, respondiendo de los 

daños y perjuicios que pudieran causarse, por accidente, en el que se aprecie culpa 

o negligencia, dejando exento de los mismos al Palacio de Congresos de Cataluña.  
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2.6  El expositor/montador declara formalmente ten er asegurado a su personal 

contra accidentes, así como cubiertos los seguros sociales y demás obligaciones 

laborales y fiscales previstas en la legislación vigente, declinando el PALACIO DE 

CONGRESOS DE CATALUÑA cualquier posible reclamación o incidencia s obre estos 

asuntos.  

 

2.7  El expositor/montador es responsable de todos los desperfectos ocasionados 

en las instalaciones arrendadas, con motivo de su utilización, tanto por él como por 

el personal a sus órdenes.  

 

2.8  Durante Los días de montaje/desmontaje , así como, durante el propio 

evento  está prohibido fumar en la totalidad de las instalaciones del Palacio.   

 

2.9  Los trabajadores deben permanecer en las zonas donde tienen asignado su 

trabajo , evitando visitar zonas ajenas o permanecer en otros espacios distin tos del 

Palacio de Congresos de Cataluñ a.  

 

2.10  Para trabajar en lugares elevados  y con peligro de caída, será obligatorio el 

uso del arnés de seguridad . 
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3.  NORMAS EL ÉCTRICAS  

 

3.1  Generalidades  

 

Toda instalación se realizará de acuerdo a los requisitos exigidos por el reglamento 

Electrotécn ico para baja t ensión . Es obligatorio someter todas las instalaciones 

eléctricas efectuadas en los Stand/Salas, a la aprobación de la Dirección Técnica y 

de Mantenimiento del Palacio de Congresos de Cataluñ a.  

 

3.2  Suministro Eléctrico  

 

Toda la energía eléctrica para los Stand será suministrada por el Palacio, siendo sus 

características las siguientes:  

 

 380 V entre fases  

 220 V entre fases y neutro.  

 

El Palacio podrá, a su discreción, limitar la potencia de suministro cuando pueda 

tener incidencia negativas en otros usuarios ó por razones de sobrecargas ó 

seguridad de sus propias líneas e instalaciones.  

 

Los usuarios de los s tands e instalaciones están obligados a mantener un factor de 

potencia comprendido en tre 0.85 y 1.  

 

Al depender el suministro eléctrico del Palacio de las compañías eléctricas oficiales, 

el Palacio no puede hacerse responsable de cualquier anomalía del suministro, por 

accidentes, apagones generales, etc...  

 

No compete al Palacio los suministros que pudieran ser necesario en corriente 

continua ó en cualquier otra condición de estabilidad y continuidad distinta a la del 

suministro general, siendo estos en todo caso, por cuenta del instalador o  

 

usuario del Sta nd y con la previa autorización de la Dirección Técnica y 

Mantenimiento del Palacio.  
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3.3  Conexión Eléctrica  

 

La conexión eléctrica será realizada por el personal técnico del Palacio. Se realizará 

desde el punto de distribución que el Palacio establezca para la mejor utilización de 

la Red. La conexión se realizará en bornas.  

      

Los conductores utilizad os serán de 1.000 V de tensión n ominal de aislamiento y no 

propagadores de la Llama, no admitiéndose empalmes en estas líneas.  

 

Lo más  cerca posible del punt o de entrada de la acometida, se dispondrá un cuadro 

con al menos:  

 

 Interruptor diferencial general de 30 m A de sensibilidad y de calibre no inferior 

a la potencia que pueda absorber dicho cuadro.  

 Interruptores magnetot érmico   que protejan la o las líneas instaladas.  

 

Dicho cuadro deberá estar fijado a algún elemento estructurado del Stand, no 

pudiendo ir colocado a ras de suelo.  

 

3.4  Distribución eléctrica de los Stands  

 

 Los conductores utilizados serán de 1.000 V de tensión Nomi nal de aislamiento 

y no propagadores de la llama. Siendo la sección mínima de 2.5mm 2 

 Las uniones y los empalmes se realizarán por medio de bornas situadas en el 

interior de cajas de conexión.  

 Las estructura s metálicas de los Stand se conectarán a tierra.  

 

 

3.5  Plazo de cierre de los servicios  

 

El plazo  de cierre para los servicios de ñEl®ctrico, Telefon²a, Audiovisualesò es de 

una semana  antes de la celebración del certamen.  

 
 
 
 
 
 



 

 9 

3.6  Suministros desde cajas y canaletas de servicio  

 

Todos los servicios suministrados  desde las cajas (Telefonía y electricidad) se 

distribuirán en superficie desde la caja al punto del Stand solicitado por el 

expositor.  

 

3.7  Energía eléctrica  

 

El Palacio facturará toda la potencia que pueda soportar el cuadro eléctrico.  

 

3.8  Energía eléctrica e iluminación  

 

Se aplicará un cargo mínimo 3,75 euros/Kw/día + 16% iva por concepto de 

iluminación singular,  y un importe fijo 17,00 euro s + 16% iva por Stand para el 

per²odo de exposici·n por concepto de ñInspecci·n El®ctricaò, la cual s erá 

controlada y aprobada por el personal técnico del Palacio. Dicha inspección eléctrica 

es requerida para cumplir las leyes de ñSeguridad e Higieneò impuesto por el 

Departamento de Industria.  

 

3.9  Servidumbre de seguridad  

 

Se respetará la ubicación y acceso al material contra incendios, mangueras, 

extintores, alarmas, salida de emergencia, etc. Aún cuando quede incluido dentro 

de los espacios contratados, así como los acceso s a las áreas de servicio cuadros 

eléctricos . 

 

3.10  Retirada de materiales de decoración  

 

Durante el periodo de desmontaje del Stand es obligatorio proceder a la retirada y 

desescombro de los materiales. Transcurrido este periodo de desmontaje se 

perderá todo derecho a reclamar perdidas o daños por los materiales no retirados 

en plazo, siendo d e cuenta del expositor los gastos de retirada de estos materiales 

por el Palacio.  
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4.  NORMAS Y PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA LA 

CONTRATACIÓN DE PROVEEDORES Y SERVICIOS VARIOS  

 

4.1  En el caso de exigencia por parte del cliente de trabajar con otra 

empresa/proveedor diferente a los oficiales del Palacio, deberá seguir el siguiente 

procedimiento:  

 

1)  Presentar una carta de solicitud con todos los detalles del proveedor externo no -

oficial, que deberá ser aprobada por la dirección del Palacio.  

  

2)  Pagar un fee  en concepto de canon. Los porcentajes varían según los productos 

ó servicios.  

  

3)  Seguir las normas internas del Palacio en cuanto a la utilización de los recursos 

propios.  
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5.  ACCESO DE MERCANCI AS  

 

5.1  El control del acceso de mercancías y personal se realiza siempre por la  

Puerta Muelle de Carga situado en la C/Torre Melina, donde se sellarán los 

albaranes siempre  por la Organización del evento, y se decidirá el lugar por donde 

se entrará el material al Palacio, bien por ese acceso o por la rampa del Parking, 

cuya rampa de entrada está situada en el  lateral de la Avenida Diagonal. Desde allí 

se accede a los dos montacargas para llegar a los niveles 0 y -1.  Está prohibido 

utilizar los ascensores destinados a los clientes.  

 

No se utilizarán otros ascensores que los indicados por el Depa rtamento de 

Seguridad  (ascensores  alternativos se deberán proteger con moqueta, espuma u 

otro material análogo).  

Para casos esp eciales la Dirección , el Departamento de Coordinación y el 

Departamento de Seguridad del Palacio de Congresos de Cataluña son las únicas 

personas autorizadas a determinar el lugar más idóneo para carga y descarga de 

materiales.  

 

Características de los montacargas  

Montacargas 1     Montacargas 2  

Anchura  5.55 m    Anchura   1.87 m  

Profundidad  2.43 m    Profundidad   2.51 m  

Altura   3.5 m     Altura    2.25 m  

Peso  máximo  4.0 Ton    Peso máximo   1.6 ton  

Puerta   5.0 m ancho    Puerta    1.2m  ancho  

x 3.0 m alto       x2.15m  alto  

 

5.2  Para facilitar la carga y descarga es obligatorio concertar horarios, así mismo 

se debe facilitar la lista con nombres, apellidos y D.N.I. de todos los trabajadores 

de carga/descarga y la matrícula de todos los vehículos con antelación. Deberán 

estar todos acreditados.  

  

5.3  No está pe rmitida la entrada de cualq uier tipo de paquetería por la puerta 

principal del Palacio de Congresos de Cataluña.  No podrán entrar por esta  puerta 

principal los trabajadores eventuales del Palacio que debe rán efectuar la entrada 

por la puerta de servicio o la entrada del p arking.  

 



 

 12 

5.4  El organizador/r esponsable del montaje de sal as y de la construcción de los 

stands de la Sala de Exposiciones y Área  Polivalente d eberá concertar horarios de 

carga/d escarga para no bloquear los montacargas ni retrasar los m ontajes. Así 

mismo los días de montaje/desmontaje la o rganización tendrá una persona que se 

responsabilice de coordinar el correcto y puntual acc eso de mercancías de todos los 

stands a sus correspondientes salas de montaje.  

 

5.5  En caso de que la zona de carga y descarga esté ocupada deberán esperar 

en la calle Albert Bastardas (parte posterior del Hotel Rey Juan Carlos I), o  en el 

lateral de  Avda. Diagonal (al lado de la rampa de a cceso al Parking) que dispone de 

espacio para dos  camiones. Deben esperar que les toque el turno que tenían 

solicitado  (ver plano de situación).   

 

5.6  Está  prohibido aparcar sobre las aceras en todo el perímetro exterior del 

Palacio.  

 

5.7  En el Auditorio  se deberá introducir el material por las puertas  que  

comunican con el Foyer, quedando totalmente prohibido utilizar las puertas 

laterales.  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 13 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.8  Una vez finalizada la carga y/o descarga los vehículos deberán  abandonar la 

zona. De este modo se agilizarán las maniobras del resto de participantes.  

 

5.9  El Parking sólo admite vehículos de hasta 10m de longitud, (12m de longitud 

si es articulado) , incluido tráiler  y 4m de altura.  

 

5.10  Una vez finalizado el evento no podrán quedar en las instalaciones 

materiales de desecho o mercancías en depósito.  

 

Zona de espera si el Parking está 

completo 

Puerta Muelle: 
Control acceso 

personal-mercancías 

Puerta acceso al 
Parking 
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6 .  MONTAJE Y DESMONTAJE DE SALAS O STANDS  

 

6.1  Antes de iniciar el montaje es obligatorio cubrir con moqueta (fijada solo con 

cinta adhesiv a de doble cara) la superficie ocupada por los stands u otros 

elementos fijos que puedan dañar el suelo, de lo contrario no se autorizará el 

montaje.  

 
6.2  No está permitida la construcción de stands u otros elementos con: 

cemento, arena, yeso, escayola, teja, ladrillo o cualquier otro similar.  

 
6.3  No se podrá bajo ningún concepto taladrar, usar pegamento, ni adhesivo 

que dificulte la extracción de cualquier material de la estructura del edificio.  

 
6.4  Los aparatos e léctricos y/o m ecánicos de los e xpositores deberán estar 

ñamortiguadosò para que el ruido no moleste al resto de e xpositores o a otras áreas 

del Congreso.  

 
6.5  Se deberá enviar al Palacio la lista completa de todos los montadores  

/técnicos/personal de carga -descarga en la que conste: nombre, apellidos y D.N.I., 

así como la relación de  los horarios exactos del montaje/desmontaje.  

 
6.6  En los montajes donde se utilicen pinturas, barnices o disolventes, se 

plastificará la zona de trabajo. En caso de soldaduras, se harán siempre  

comunicándolo al d epartamento de seguridad, quien les proporcionará un extintor y 

se les indicará la zona de trabajo más indicada.  

 
6.7  El Palacio de Congresos de Cataluña no se responsabilizará de ningún objeto 

o material de carácter singular o de alto valor económico, (que no haya sido 

comunicado previamente al departamento de s eguridad), que permanezcan y no 

hayan sido retirados del sta nd/salas contratadas una vez finalizado el evento. El 

Palacio procederá a retirarlos y los gastos originados se abonarán por el 

organizador o responsables de los mismos.  

 
6.8  Todo tipo de montaje, pancartas, publicidad,  stands , etc.  deberá ser 

reflejado en pla no real, que deberá ser aprobado por el d epart amento de 

seguridad . 
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7.  SALA DE EXPOSICIONES  

 

7.1  Durante los días de montaje y desmontaje y, en general, durante los días 

del evento queda prohibida la colocación de materiales en espacios ocupados por 

otros expositores, así como las zonas comunes que deberán estar siempre libres.  

 

7.2  En caso de que los Expositores quieran colgar algún elemento del techo, 

deberán consultar los lugares correctos, que pueden soportar un peso máximo de 

500  Kg por punto  (solicitar p lano). La colocación deb erá ser anterior al montaje de 

stands, para la que se necesita alquilar de antemano una grúa  para 

colgar/descolgar carteles  (solicitar grúa y precios al Palacio) . 

 

7.3  Se deberá dejar 80  cm . de distancia entre los stands y las paredes laterales 

para poder tener acceso a las vitrinas, a la abertura de los paneles, y a los espacios 

donde se encuentran las bocas de incendio. Este acceso deberá permanecer 

siempre libre.   

 

7.4  El peso máximo autoriza do en la z ona de exposición es de 500  Kg, por 

metro cuadrado.  

 

7.5  La carga y descarga de materiales para la exposición o c ongreso será 

siempre por cu enta del e xpositor. El Palacio de Congresos de Cataluña puede 

facilitar personal extra en caso de ser solicita do (solicitar precios).  

 

7.6  El Palacio de Congresos de Cataluña se encargará de las instalaciones de 

líneas telefónicas y fax, solicitadas con cargo  al e xpositor.  

 

7.7  Todas las instalaciones eléctricas deben ser realizadas por un electricista 

acreditado. La emp resa responsable del montaje de stands, se hará cargo de toda 

la instalación eléctrica, s iempre bajo la supervisión del d epartamento técnico del  

Palacio  (ver normas eléctricas punto 3 ).  

 

7.8  El uso de las vitrinas corresponde al Palacio de Congresos, se requiere una 

petición para poder ser utilizadas por  clientes.  
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8.  SERVICIO DE TORO Y TRANSPALET  

 

8.1  En caso de que el organizador los necesite para los expositores, se solicitará 

directamente al P alacio de Congresos de Cataluña  (s olicitar precios, confirmación 

según disponibilidad ) . 

 

 

9.  SERVICIO DE PERSONAL EXCLUSIVO DEL PALACIO  

 

9.1  Los siguientes servicios serán exclusivos y deberán ser contratados 

directamente al Pal acio de Congresos de Cataluña (solicitar precios).  

 

× Limpieza para los stands /escenarios /salas etc  

× Personal de  guardarropía  

× Vigilante de Seguridad  

× Técnico electricista  

× Técnico en comunicaciones  

× Asistencia i nformática  

× Camarero  

× Maître  

× Venenciador  

 

 

10.  CATERING PARA STANDS - SALAS EXCLUSIVO  

 

Se recuerda que el c atering es exclusivo del Palacio de Congresos de 

Cataluña  y deberá solicitarse a través del formulario de peticiones del exp ositor 

(solicitar toda nuestra oferta g astronómica ) .  
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11.  LIMPIEZA EXCLUSIVA  

 

11.1  Limpieza incluida : sólo la de las salas de r euniones contratadas y zonas 

nobles/comunes entendiendo como tales: escaleras, pasillos, ascensores etc, que 

se llevará a cabo sólo una vez diariamente una vez finalizada las sesiones.  

  

11.2  Limpieza no incluida : la de stands, escenarios, montajes especiales e n salas 

o zonas comunes. Tampoco está incluida la limpieza general tras finalizar el 

montaje y desmontaje de stands/ escenarios,  así como los peones para toda 

retirada de plásticos que es obligatoria y es a cuenta del Organiza dor. Se hará un 

presupuesto de limpieza según el nº de stands y m2 ocupados, así como de 

cualquier montaje extraordinario.  

 

11.3  Cada expositor se compromete a mantener limpio su stand y su entorno.  

 

11.4  La limpieza diaria de los stands que lo soliciten (incluye aspirado de la 

moqueta y vaciado de las papeleras y ceniceros) es obligatoria y debe  solicitarse 

directamente al Palacio de Congresos de Cataluña.  

Deberá solicitarse a través del formulario de peticiones del expositor antes de la 

realización del evento.  

 

11.5  Los contenedores necesarios para el montaje y desmontaje serán a cargo 

del organizador. (Solicitar información y tarifas)  

 

 

 

12.  SEGURIDAD EXCLUSIVA  

 

12.1  La seguridad es responsabilidad obligatoria del propio organizador y debe 

ser contratada exclusivamente al Palacio de Congresos de Cataluña.  

 

12.2  El departamento de s eguridad será quien determine el nº de vigilantes, se 

hará presupuesto dependiendo de la magn itu d del evento y nº de asistentes 

(s olicitar tarifas ) . 

 

 



 

 18 

13.  AUDIOVI SUALES EX CLUSIVO  

 

13.1  Los elementos audiovisuales y d e iluminación escénica existentes en el 

Palacio de Congresos serán proporcionados,  gestionados y operados por el servicio 

oficial del Palacio, siendo aquellos equipos complementarios supervisados por la 

Dirección Técnica y proporcionados por el Proveedor Oficial del Palacio de 

Congresos ( PPC Global Serveis ), o los que aporte el arrendatario una vez  aprobados 

por la dir ección y  tras previo pago del 20 % del total de los salones reservados en 

concepto de servicios a proporcionar al proveedor externo los días que estén 

operativos.  

 

14.  PARKING  

 

14.1  El Palacio de   Congresos  de Cataluña no dispone de parking para camiones, 

aut ocares ni par a las  furgonetas  de proveedores/montadores/técnicos etc.   Los 

camiones/autocares/furgonetas pueden aparcar en el parking ñIGLESIASò ubicado 

en la Zona Franca.  

 

PARKING IGLESIAS  

A/A : Sr. Javier Iglesias  

Pasaje Can Clo s s/n  

Tel: 93.332.87.64 /  93.425.00.31 / 609.37.29.00  

 

Los coches particulares pueden aparcar en el parking del Palacio de 

Congresos de Cataluña,  con una capacidad para 1 00 vehículos. La gestión del 

Parking está subarrendada permitiendo solicitar  tarifas e información para eventos 

únicos con la posibilidad de cerrar precio especial a cargo del organizador, con pre 

pago previsto, en estos casos no se pagará en el Parking, se facilita así la entrada y 

salida de los vehículos.  
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15.  ADUANAS/ALMACEN SERVICIO DE TRANSPORTE DE  

MERCANC ÍA S. Transporte aéreo, marítimo, terrestre y  

logística.  

 

15.1   El Palacio de Congresos de Cataluña no dispone de almacén de mercancías; 

por lo que le aconsejamos la utilización de los servicios de RESA EXPO 

LOGISTICS para el almacenamiento, entrega y recogida de materiales de la 

exposición.  

 

 RESA EXPO LOGISTIC  

 

Empresa / Company  
RESA EXPO LOGISTIC  

International Fairs Logistics  

Dirección / Address  

C/ Ciencias, Entrada nº 1  

P.O Box/ Apartado de Correos 2045  

08908 Hospitalet -  Barcelona ï Spain  

 

Contacto  

 

Sr. Pablo Martinez  

Tel:  00.34.93.233.47.45  

Fax:  00.34.93.263.18.94  

e- mail:  Pmartinez@resainternacional.com  

web:  www.resainternacional.com  

 

 

 

15.2  El Palacio de Congresos de Cataluña no se hace responsable de ningún 

material, ni de aquel material  que no haya sido entregado o que no haya sido 

encontrado debido a direcciones incorrectas.  
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16  UBICACIÓN  

 
En caso de cualquier duda y para información adicional no duden en contactarnos:  

PALACIO DE CONGRESOS DE CATALUÑA  

Avda. Diagonal, 661 - 671  

08028 Barcelona - España  

 

Tel : 93.364.44.00  

Fax: 93.364.44.01  

www.pcongresos.com  
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